
Quito, 29 de Enero de 1993 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico alla Superintendencia de 

compañías de la cesión de participaciones efectuada en la 
compañía ORTEGA Y JARAMILLO COMPAÑIA LIMITADA, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito 

el 4 de Diciembre de 1992, inscrita en el Registro Mercantil el 
12 de Enero de 12993., una copla de ese instrumento público se 

acompaña a la presente. 

Por la atención que se digne dar a la presente, 

Atentamente; 

  

x Dr. Pablo/Garcés Velalcázar. 

ORTEGA Y JARAMILLO CIA. LTDA. 
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CESIÓN DE PARTICIPA- En la ciudad: de --Sán Fran— 

. CIONES OTORGA: cisco de Quito, Capital de 

2 HONICA BUCHELI DE RA- la República del Ecuador, 

>| HIREZ Y CARLOS RAMIREZ hoy día vternes cua 

cl ROA tro (4) de dictembre 

7 EN FAVOR DE: de mil novecientos noventa 

? VICTOR HUGO HAJERA Y y Jos, ante mí Doctor ENRI— 

| HUGO GRIJALVA GARZON QUE DIAZ  BALLESTEROS, Mo- 

POR: 5/. 180.000,00 tario Décimo £8ctavo de 

Ñ EAT. FEXERIARAAAAAA este Cantón, comparecen 

2 Di Copias a la celebración de la 

S presente escritura pública, por una partez loz canyuges 

| señora HONICA BUÚCHELI DE RAMIREZ y señor CARLOS RAHIREZ 

a ROA, por suz proplos Jerechos; y, por otra, Í03 SeEÑOFes 

Ñ VICTOR HUGO NAJERA y HUGO GRIJALVA GARZON, también por 

18 us pPpraplos Y perzonalez derechoz.- Los comparecientes on 

sol Je nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Carlos 

20 Ramirez que es de nacionalidad colombiana. de estado civil 

21 casados, domiciliados en esta ciudad, Mayores de edad, 
  

A Í 
legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, 

a quienes de conocerles, doy Fes y me solicitan que eleve 
  

23 

lr
 a escritura pública la minuta que me presentan, cuvo tenor 
  

25| 

24 | 

literal y que se transcribe a continuación ez el siguien 
  

ter "ERROR  — MOTARIO :- ¿En el Registro de SCPNITUraz hs
 

17
 

  26 

Públicas 3 cual ¡7
 

hi 

Fu 2argO, sSirvase insertar una de 
  27   28 

conste la presente Cesión de Participaciones Zocialeszs, gue 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

        

se otorga al tenor de las siguientes ciaúusulasi- CLAUSULA 

! PRIMERA: COMPARECIENTES:+- Comparece a la celebración de la 

2 

3 prezente escritura por una parte la señora MHénica Bucheli 

4 de Ramírez por sus propios y perzonales derechoz, a quien 

en adelante se ¿a podra llamar cedente, y por otra parte 
5 

loz señores Victor - Hugo Nájera v Hugo Grijalva Garzón 
ó 

también por sus propios y personales derechos, a quienes 
7 

8 se loz podrá llamar ceslonarioóoz. Tanto la cedente como los 

o cesionarioós zon de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

10 edad, de estado civil casados, hábiles en derecho para 

11 obligarze y contratar. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

19 UNO: La compañía ORTEGA Y JARARILLO COHPASIA LIMITADA fue 

13 constituida el siete de Marzo de mil novecientos ochenta 

14 ante el Notario Décimo Noveno, del Cantén Quito, y debida- 

05 mente registrada en el Registro Nercantil el primero de 

16 Abril de milo novecientos ochenta, balo el número cinco 

17 ocho uno cinco. tomo clento once. DOS: La cedente es 

18 propietaria de CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES 

19 integramente suscritas y pagadas DE UN MIL SUCRES CADA UNA 

20 enel capital social de la compañia ORTEGA Y JARAMILLO 

21 CONPARIA LIMITADA, así como de loz Jerechoz dimanados de 

22| las misma.  - TRES3¿ La Junta General Extraordinaria Y 

23 Universal de Socios de la compañias ORTEGA Y JARAMILLO 

24 COBRPARIA LIMITADA , en sesión celebrada el día vente de 

25 Noviembre _ de mil _ novecientos noventa y dos, resojuia 

26 autorizar la cesión de participaciones de la Señora Mónica 

27 Bucheli de Ramírez en Favor de _ iz cesionariVzs,-> Ze 

28 acompaña a la prezente. cono documento habilitante, unalds 
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Dr. ENRIQUE DIAZ  BALLESTEROS 

¿as copias de dicha Acta de Junta General Extraordinaria y 

  

Univerzal de Doclos de la Compañía, suscrita por todos sus 

  

sociozs, “o CLAUSULA TERCERA: CESION: — Con los anteceden 

  

tez expuezstoz, la cedente, cede en favor de Jos  ceziana- 

  

rioz el clen por ciento (100%] de las participacionez 

  

sociales Je fas que es propietaria en el capital de la tu
 

  

  

  

  

  

  

  

compañía ORTEGA Y JARARILLO COHPARIA LIMITADA, esto es 

CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL SUCRES 

CADA UNA, así como todoz loz Jerechos que tiene sobre 

ellas, sin reserrar ningún derecho u obligación que pudie- 

ra Jimanarse de éstes y en las zumaz y proporciones  —cons- 

tantes en el Acta de Junta General que es habilitante de 

este Instrumento Público. ce deja constancía expreza de 
  

que la cedente renuncia en especíal a las utilidades 
  

originadas en el giro del negocio de la compañia, por todo 
  

el tiempo en el que ha sido propietaria de las mencionadas 
  

perticipaciones sociales, en ezpecial de las originadas en 
  

a elo ejercicio econémico mil novecientos noventa y dos, 
  

transfiriendo a los ceslionarios todos los beneficios y 
  

utilidades correspondientez.,- Por su parte los cesiona- 
  

rioz, aceptan la cesión que en su Favor se hace y asi lo 

manifiestan expresamente.- Como resultado de la cesién 

Due rectuada, el capital social de la compañía queda distri- 
  

  

  

  

    buido de la siguiente maneras ooooo === 

Socio No. PARTICIPACIONES 

Haría Tereza ManchenoO r..oo.ooooonosrnsrnz. 4795 

Victor Hugo Hájera corr rra BL 

HUGO GrEjaiva 2. onmonoonconaranamnrmnan... A 
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12 

14 

15 

161 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

TOTAL: ooonocorcarcanoresrncanraarn anar a PO 

  

CLAUSULA CUARTA: PRECIO: Las partez Tian como precio de 

  

  

la presente cesión Je participaciones, la suma dle CIENTO 

OCHENTA MIL EULCREZ (sf. 180.000,00), que la cedente 

  

declara haber recibido a entera satisfacción y en honeda 

  

de curso Jdegal=- CLAUSULA QUINTA: — AUTORIZACION :- El 

  

señor Carlos Ramirez Roa, cónyuge de la cedente, comparece 

  

también a la celebración Je este: Instrumento, gara mani- 

  

Feztar de Forma expreza 34 aceptación y autorización pafa 

  

la celebración del prezente contrato. CLAUSULA SEXTA: 

  

GASTOS 2 Loz gaztosz que demande la celebración de la 

  

presente escritura serán de cuenta de dos cezslonarioz. 

  

Usted señor Hotario se servira egregar las demás claúsulaz 
  

de rigor necezariaz para la plena validéz y eficacia de 
  

4 1 szte instrumento . Firmado).- DOCTOR PABLO GARCES VELAL- 43 h 

  

CAZAR.-— MERCGADO CON HATRICULA PROFESIONAL NUMERO tres mil 
  

cuatrocientos noventa y une del Colegio de Abogados de 
  

Quito. Hasta aquí la minuta. Para la celebración de la 
  

presente escritura publicas se observaron Jos preceptos 
  

legales] y leída que les fue a los .comparecientezs, por mi 
  

ej Hotario, aquéllos se ratifican y Firman conmigo, en 
  

unidad de acto, de todo lo cuals duy Fe. 
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SRA. HONICA BUQHELT DE RAMIREZ C.l. /JOG/G67G2-D 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

Z0N:- Tomé nota al margen de la respectiva escritura 
  

matriz, la presente cesión de p: rticipaciones que en 
  

la Compañía ORTEGA Y JARAMILLO COMPAÑIA LIMITADA, otor- 
  

ga la Señora Mónica Bucheli de Ramírez y Carlos Ramírez 
  

Koa, a favor de los señores Víctor Hugo Nájera y Hugo 
  

Grijalva Garzón, por la cuantía de ciento ochenta mil 
  

sucres.- Quito, a doce de Enero de mil novecientos ochen- 
  

ta y tres, 
  

El Notario, 
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19473 del Regis O Mercan ce dos de ab de nOve: EenTOS 

2 9chenta, a fs 657, tomo 111 correspondiente a la Constitución 

21de la Compañía ORTEGA Y JARAMILLO C, LTDA. lo referente a la- | 

22presente cesión de participaciones.- Quito, a catorce de enero| 

2ade mil novecientos noventa y tres,.- EL REGIS R,- 
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